
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- 

EXPEDIENTE: 9548 

PABLO CONSTANTINO ORDOÑEZ SAN ANDRES en mí calidad de 
PRESIDENTE y Representante Legal de la compañía PREDIAL E INDUSTRIAL 
MALONY S.A. EN LIQUIDACION, ante usted respetuosamente comparezco, 
solicito y digo: 

La compañía fue disuelta de oficio por la Superintendencia de Compañías según 
consta en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00000421 suscrita por 
la Ab. Mónica Bone Chica, Subdirectora de Disolución de fecha 15 de enero del 
2018, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de enero del 2018. 

Que de acuerdo a los artículos 21 y 190 de la Ley de Compañias vigente, he 
procedido a dar cumplimiento al registro de la trasmisión de las acciones a favor 
de los herederos ANA CRISTINA ORDOÑEZ NASSOUR Y MARCELO 
ANDRES ORDOÑEZ NASSOUR, hijos de quien en vida fue el señor LAURO 
MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES, quien a su vez era heredero legítimo de 
los ACCIONISTAS señores LAURO HERNAN ORDOÑEZ CORDERO y su 
cónyuge OLGA MARIANA SAN ANDRES WANDEMBERG, quienes eran 
propietarios de 968 acciones que poseían dentro del capital de la compañía 
Predial e Industrial Malony S.A., para lo cual adjunto encontrará la escritura 
pública de posesión efectiva otorgada por el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil de fecha cinco de mayo del dos mil quince. 

Particular que pongo en su conocimiento para la respectiva actualización en el 
sistema de datos de la institución. 

  

PABLO CONSTANTINO ORDOÑEZ SAN ANDRES 
PRESIDENTE 
C.C. N* 0909440828 
E-mail: elipincaychOgmail.com 
Telf: 0997640172 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPA¡)'AS DE + JAYAQUIL 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) a 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 28 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 28 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n). 

GUAYAQUIL, a 1 DE AGOSTO DEL 2018, (10:13). 

  

NOTARIO(A) MARIA VERONÍCA/2UÑIGA RENDON 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEl CANTÓN GUAYAQUIL 
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   REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 
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DEL NOTARIO 

Dr. Piero THomas Aycart Vincenzin: Carrasco
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PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La señora CRISTINE 

VICTORIA NASSOUR BAPUY, quien interviene en representación de sus hijos 

menores edad ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES ORDOÑEZ NASSOUR, quien 

adjuntando sus partidas de nacimiento, ha probado que son hijos del 

causante LAURO MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES, fallecido en el Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, el día NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. La compareciente me solicita les conceda a sus 

representados la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS de todos los valores y 

bienes dejados por la causante, en especial de: 3) Novecientas sesenta y ocho acciones de la 

COMPAÑÍA PREDIAL E INDUSTRIAL MALONY S,A., identificada con el expediente de la 

Superintendencia de compañías y Valores con el número nueve cinco cuatro ocho; b) 

Terrero ubicado en el Cantón Quito, calle sin número con código municipal 

número cero seis tres tres cinco nueve ocho y clave catastral número dos 

dos cinco cero tres-cero cuatro-clente cuarenta; c) Departamento del edificio El 

Tiburón departamento númmef3 B-diecisiete, sección B del Décimo Séptimo piso, con 

alícuota de dos enteros ochenta y tres milésimos por ciento. ubicado en el malecón del 

Cantón Salinas, provincia de Santa Elena, adquirido mediante compra por escritura 

otorgada el cinco de febrero de mil novecientos setenta y tres ante el Notarlo primero del 

Cantón Salinas, doctor Jalr.e Molina Palacios e inscrita en el Registro de la Propiedad de 

dicho Cantón el viernes nu=ve de febrero de mil novecientos setenta y tres; d) Todos los 

valores, beneficios y derechos que le corresponden por Fondos de Reserva, Cesantía y/o cualquier 

otro derecho en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; todos los valores, beneficios y 

derechos así como cualquier otro derecho que le corresponda ante cualquier persona natural o    jurídica ya sea pública o privada en la que tenga valores, beneficios o derechos pendintes por cobrar.- 

A.A



En virtud de lo expuesto, y amparado en lo ordenado en el numeral doce del 

Artículo dieciocho de la ley Notarial en Vigencia, yo, el Notario Titular 

Trigésimo gel Cantón de Guayaquil, CONCEDO LA RATIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de todos los valores 

y blenes dejados por el causante LAURO MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES, a 

favor de sus hijos ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES ORDOÑEZ NASSOUR. Doy Fe.- 

Copia de esta acta será inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente. Doy Fe.- 

DR. PIERO KHOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO 
NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CRISTINE VICTORIA NASSOUR BADUY Y LOS 

MENORES ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES 

ORDOÑEZ NASSOUR.----- 

CUANTÍA; INDETERMINADA. ----—==============- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador el día, 

veintitrés de abril del dos mil quince, ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte la señora CRISTINE VICTORIA NASSOUR 

BADUY de estado civil viuda, psicólaga, por sus propios derechos Y LOS 

MENORES ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES ORDOÑEZ NASSOUR, 

representados por su madre CRISTINE VICTORIA NASSOUR BADUY, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes me manifiestan que son mayores y 

menores de edad respectivamente, domiciliados en esta ciudad, capaces de 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el objeto 

y resultado de esta escritura pública de AMPLIACION Y RATIFICACION DE 

ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA, a la que proceden corno queda expresado, 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentan la minuta al 

tenor siguiente: SEÑOR NÓTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de AMPLIACION Y RATIFICACION DE POSESION 

EFECTIVA, la misma que está contenida al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por sus propios derechos la señora 

CRISTINE VICTORIA NASSOUR BADUY de estado civil viuda, psicóloga, por sus 

propios derechos Y LOS MENORES DE EDAD ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES 

ORDOÑEZ NASSOUR, representados por su madre, CRISTINE VICTORIA NASSOUR 

BADUY.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Acta de Posesión Efectiva 

autorizada por el Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart 

Vincenzini Carrasco, el veintiséis de marzo del dos mil quince, la señora 

CRISTINE VICTORIA NASSOUR BADUY Y LOS MENORES ANA CRISTINA Y MARCELO BR 

ORDOÑEZ NASSOUR, representados por su madre, CRISTINE VICTORIA 

4)
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BADUY, cónyuge sobreviviente e hijos respectivamente del señor



- s 

ar el, nn taras a ] ANDRES nueve de mayo del dos mil MARCELO ORDOÑEZ SÁN ANGRES fatecido 

doce, obtuvieron la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante. bj 

En la escritura de POSESION EFECTIVA señalada en el literal precedente, se 

estipula que el señor LAURO MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES fallecido era 

cónyuge y padre de los menores de edad ANA CRISTINA ORDOÑEZ NASSOUR Y 

MARCELO ANDRES ORDONEZ NASSOUR; quedando en calidad de cónyuge 

sobreviviente y sus dos hijos, como únicos herederos universales c) se estipula 

solamente como bienes hereditarios dejados por lo que obtuvieron la posesión 

efectiva de los bienes dejados por su padre. d) En la escritura de POSESION 

2] 
El 

EFECTIVA señalada en el literal precedente, solamente como bienes 

hereditarios del señor LAURO MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES los 

siguientes: uno.- Casa ubicada en la PRIMERA ETAPA de la URBANIZACIÓN 

BELO HORIZONTE ubicada en el kilometro once punto cinco de la vía Guayaquil- 

Salinas de esta ciudad de Guayaquil signada con el código catastral municipal 

numero noventa y seis- trece cero cinco- cero veintinueve- cero cero cero cero- 

cero - cero, vivienda que tiene los siguientes linderos y dimensiones: AL norte. 

Solar numero treinta con diecinueve metros quince centimetros; AL SUR: Solar 

numero veintiocho con veinte metros; AL ESTE: Calle pública con diez metros 

ochenta centimetros; y al OESTE: Urbanización Portofino con dieciséis metros 

cuarenta y dos centimetros; con una área total del terreno de Doscientos 

cincuenta y seis metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados,  dos.- 

vehículo marca Hyundai Tucson IX, color negro, placas GRZ-2707 año de 

fabricación 2011, motor número G4KDAU141233.- tres.-Cesión de Derecho de 

Posesión, sobre el solar signado con el numero dieciséis C de la manzana 

número cinco ubicado en la Ciudadela Puertas del Sol, Parroquia Urbana 

Tarqui de la ciudad de Guayaquil con un área total de un mil trescientos 

metros cuadrados, según escritura pública celebrada entre el señor Ricardo 

Daniel Escobar Martinez y señora Silvia Elizabeth Larrea Robles de Escobar a 

favor del señor Lauro Marcelo Ordoñez San Andres, el uno de febrero del año 

dos mil dos. Terreno sobre el cual la Junta de Beneficencia..- cuatro.- 

Acciones de la compañía Industrial Predial Malony S.A; cinco.- Las siguientes 

Cuentas bancarias: Cuenta Corriente Produbanco 4 200602394, a nombre 

Marcelo Ordoñez - Pinturas Sudamericanas.- Banco del Pacífico 41011374446,



    

en la ciudad Guayaquil, sin otorgar testamento, los días tres de diciembre del 

dos mil doce y doce de noviembre del dos mil diez, respectivamente, tal como se 

prueba con los Certificados de Defunción que se adjuntan; que su cónyuge 

sobreviviente Cristine Victoria Nassoyr Baduy ha probado que el señor LAURO 

MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES con copía de su partida de nacimiento que era 

hijo legítimo y por lo tanto heredgro de los causantes, y que a su muerte sus 

extintos padres también dejaron 968 acciones de la COMPAÑÍA PREDIAL E 

INDUSTRIAL MALONY S.A. identificada con el expediente de la Superintendencia de 

compañías y Valores con el número nueve cinco cuatro ocho, De un terrero ubicado 

en el Cantón Quito, calle sin numera con código municipal numero 0633598 y 

clave catastral £ 22503-04-140.la parte proporcional que le correspondía del 

bien inmueble consistente en la Alícuota del Departamento en el edificio El 

Tiburón departamento + B-17, sección B del Décimo Séptimo piso , con una 

alicuota de dos enteros ochenta y tres milésimos por ciento. ubicado en el 

malecón del Cantón Salinas, provincia de Santa Elena, adquirido mediante 

compra por escritura otorgada el cinca de febrero de mil novecientos setenta y 

tres ante el Notario primero del Cantón Salinas, doctor Jaime Molina Palacios e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de dicho Cantón el viernes nueve de 

febrero de mil novecientos setenta y tres; y bjdos.- Todos los valores, 

beneficios y derechos que le corresponden por Fondos de Reserva, Cesantía y/o 

cualquier otro derecho en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; todos 

los valores, beneficios y derechos así como cualquier otro derecho que le 

corresponda ante cualquier persona natural o juridica ya sea pública o privada 

en la que tenga valores, beneficios o derechos pendientes de ser cobrados.- 

TERCERA: OBJETO: AMPLIACION Y RATIFICACIÓN.- Por lo expuesto los 

comparecientes tienen a bien ratificar la POSESION EFECTIVA celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzinj 

Carrasco, el veinticinco de marzo del dos mil quince, quedando ampliado q 7 . 

el causante señor LAURO MARCELO ORDOÑEZ SAN ANDRES a su mue 

también dejó todos los derechos que como hijo legitimo y heredero universá£. 

      

 



de ios señores, Lauro Hernan Úrdoñez Cordero, y Oiga Mariana San Andres 

Wandemberg, quienes fallecieron en la ciudad Guayaquil, sin otorgar 

testamento, a los días tres de diciembre del dos mil doce y doce de noviembre 

del dos mil diez, respectivamente, tal como se prueba con los Certificados de 

Defunción que se adjuntan a la presente y; que los causantes mencionados eran 

propietarios de 968 acciones de la COMPAÑÍA PREDIAL E INDUSTRIAL MALONY S.A. 

identificada con el expediente de la Superintendencia de compañías y Valores con el 4 

nueve cinco cuatro ocho. De un terrero ubicado en el Cantón Quito, calle sin 

numero con código municipal numero 0633598 y clave catastral * 22503-04- 

140. Y del Departamento del edificio El Tiburón departamento % B-17, 

sección B del Décimo Séptimo piso, con alícuota de dos enteros ochenta y tres 

milésimos por ciento. ubicado en el malecón del Cantón Salinas, provincia de 

Santa Elena, adquirido mediante compra por escritura otorgada el cinco de 

febrero de mil novecientos setenta y tres ante el Notario primero del Cantón 

Salinas, doctor Jaime Molina Palacios e inscrita en el Registro de ta Propiedad 

de dicho Cantón el viernes nueve de febrero de mil novecientos setenta y 

tres.- y b) Todos los valores, beneficios y derechos que le corresponden por 

Fondos de Reserva, Cesantía y/o cualquier otro derecho en el instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social; todos los valores, beneficios y derechos así 

como cualquier otro derecho que le corresponda ante cualquier persona natural 

o juridica ya sea públicd o privada en ta que tenga valores, beneficios o 

derechos pendientes por  cobrar.- CUARTA:  RATIFICACIÓN.- Los 

comparecientes ratifican integramente el contenido de esta escritura de 

ratificación y ampliación y ratifican su sometimiento a los términos y 

condiciones de la POSESION EFECTIVA otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco el veinticinco de marzo 

del dos mil quince. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que 

aceptan las estipulaciones constantes en el presente instrumento, en especial 

lo referente a la ratificación y ampliación de la cláusula antes mencionada. - 

CLÁUSULA FINAL.- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para ta 

validez y firmeza de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE YO ELEVO A 

ESCRITURA PÚBLICA. Firma)Abogada ANA MA. CAMPUZANO BLUM. Registro nueve dos 

mil Catorce cuatrocientos noventa y cinco del foro de abogados del Guayas. Para el
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aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. Doy fe.- 

CRISTINE acia NASSOUR BADUY 

C. C. No. 0908360134 

C. V, No. 

P. LOS minor DE EDAD 

ANA CRISTINA ORDOÑEZ NASSOUR; 

MARCELO ANDRES ORDONEZ NASSOUR 

CRISTINE roda NASSOUR BADUY 

C. €. No. 0908360134 

C. V. No. 
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¿LEA G E DELE 
7 [Se Quinta e SN 

- — REPÚBLICA“DEL ECUADOR 

     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS IA 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
, e 

SOCIOS.O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA | 

b 

    : Expediente: 9548 Z 
¡:Nombre: ,; PREDIAL E INDUSTRIAL MALONY SA — ¿7 ES E 

got : 
¡'DATOS.DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS - 

    

  

CA! AL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):; 1. -000, 0000 ñ 
o 

  

    

  

  

  

   IRDOÑEZ SAN ANORES FABRICIO 

EZ SAN AÑOR AÑORES LAURO MARCELO 

  

   

  

= "RACIONAL 
hacian " 

TOTÁL (USD 5): [1.000,0000 o 

  

  

  

  

  

" O9/O2/2004 10:26:42 

FECHA DE es: mio 10:58:45 

1:58, que, la presente nóminas úe accionistás diorgada 
Irina qe apa pr ce ss cen 
acciones Ya Que. en él Árt 187, en concordancia con los erticulos 188 y; 

o quién apórsica como tal en el lbro de Acciones y , Dg.lo e 
po de ls compañia animas cof ls de tegistio én los bros /anté 

  

   
   
       

      

l, “se considaterá como dueño Ye las acciones a 
nflere s de exclusiva responsabilidad delas representantes 

te S de la Supertijendancia de Compañias. se efectúa 
Ss genera derechos respecto de la Muleridad de las 

O Eto rmálzdrles transferencias de acciónes de l34 mismas. 
  

  

y legalidad de tas tracsierencias Se acciones de las compañlas. 
salmos puedan ocurrir en el futuio, pues acurde cor: lo prescrito 
filas son solidariamente tespohsables para con le compañía y 
Éda sér veñíficada por la = Superitencióncia de Compañtas, en 

Vé 
| responsa! bidsd alguna y dejara súlvo las virlsciohes que sobre ls propiedad 
“en A E de Con ordirial 3*, los administradores de las có 

” tercéros: "De extelancia Y fxácitud de kis libros de la compañía”. Exicílud qué. 
armónte éon dlspussti enel Art. 440 de ls Ley: en matarla, 

as po : - ! olverriéicIa: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO S AÑADIDA JRAS. 
; 

UPRESIONES, i ¿A ¡EVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN,,. Sa) . sE     

  

  

     



   OL 
ctura: 001-002-000007285 20150901030P12890 

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

pai iCTORIA 

Persona 

Provincia 

GUAYAS 

UMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Nombres/Raxón socia) 

NASSOUR BADUY CRISTINE 

Nombres/Razón social 

EXTRACTO 

23 DE ABRA DEL 2015 

EEE 1 

Documento de 
+ identidad 

CÉDULA 

* Tipo intervininala 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

EA » 

Documento de 
Tipo Imervinlante Identidad 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) 

NOT, 

EXTRACTO 

ACTO O 

RECTIFICA 

23 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGADO POR 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

7 ms ” ' FAME . 

Nacionalidad] Calidad 

     
Persona que 
representa



  

A 

ALIIESR 
ER nta de € 

    

    
  

  
  

  

  

Di 4 Ñ 20 Tipo ¡atervininete nd . , dentificacaión Nacionalidad] Calidad S 

A. 0 O OPIOS CÉDULA 0908360134 EGUATORIA Ay EOEROl AE 

A FAVOR DE 

Tipo interviniente cd denuficación Nacionalidad] Calidad                 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

Provincia rs y Cárida: ' : - Parroquia >> 

GLAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Ul 
OBJETO/OBSERVACIONES: Dl 

  

  

[Ea DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA Y / 

  
  

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN/CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEYCANTON GUAYAQUIL



  

  

TIPO DE 

ACTOOL To: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

CA 
20150901030001190 [De 

     NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20150901030001190 

  

  

      
  

  

  

      
  

  
     

  

DTORGANTES 
e oi AM E AAA 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE No. IDENTIFICACIÓN 

OUR BADUY CRISTINE [007 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA E -] 0808380134 

RA FAVOR DE Vii A A pr 7 
TWo. IDENTIFICACIÓN NOMBRES/RAZÓN SOCIAL > INTERVINIENTE JOOcyMENTO DEJOENTIDAD 

  

/ 
  

  

  

  

o TESTIMANIO Y 
ACTO O CONTTRATO: 7 _] 
FECAA DE OTORGAMIENTO: q E 
NUMERO DE PROYOCOLO: 7 y       
  

      
    THOMAS AYCART VINCENZIN; CARRASCO 

NOTARJA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



   
AN 

20150901030001190 Fa e     

    

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN] CARRASCO la $ 

   

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL N 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001190 

    

TIPO OE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

      
  

  

      
  

  

        

    

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

: IAE pd Pas nan” OTORGADO. POR: Dri . ES E A 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DP IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

asar BADUY CRISTINE Loop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA / / 0908360134 

AA AA TENES DET ATA 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [0OCYMENTO DEJOENTIDAD [No IDENTIICACIÓN 

e 

pr TESTIMANIO ] 
- [ACTO OCONTIRATO: Z Z 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Z / 
- [NUMERO DE PROTOCOLO: Z ÉL       
  

     
NOTARIO[A) PIE. THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAY AQUEL



  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20150901030001192 

  

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTTRATO: 

  

        
  

OTORGANTES 
7 AGE . 

E LS 5 A e 
HOM SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NO TIOENTIFICAC 

NASSOUR BADUY CRISTINE [08 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0sos360134 
VICTORIA 

ES 

'O DE IDENTIDAD 
a a E 

NOMBRE: SOCIAL tro 

      

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

DEL. PETICIONARIO: 

         

  
  

'ACHONES: 

   CART VINCENZINI 

  

      

  

NOTARIO[A) PIERO 
> 

      NOTARÍA TRI L CANTON GUAY. 

RAZÓN 

s 

       
   

N* 20150901030001 

  

   

  

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE 'OLO: 

    

     

        

   

   

OTORGANTES      
    

   

  

o 

O DE 

   
   

    

   

OTORGADO!         

    

NOMBRE: SOCIAL 

NASSOUR BADUY CRISTINE 
YOTORIA 
      
     

  

     

    

POR SIS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE ox 
GOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

  

   
         

  

ho IDENTIFICACIÓN 
     
NOMBRES RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

  

ALTO O CONFTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

   
    
    

  

       
CAR 
CENZINI 

S 
   

pl 

  

   

  

Ae 
PEA a 

  

   



  

   

   

    

AZ AO 
AD to A nta de, 

> Ie SO 
: e a o a? 

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINGEN e 5 ! 
IA Ae ES 

iYa QU ZE 
e A 

ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE OTORGA LA 

SEÑORA CRISTINE VICTORIA NASSOUR BADUY Y LOS MENORES DE 

EZ NASSOUR, la misma 

  

EDAD ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES OR! 

que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de GuAyaquil, el mismo día de su 

otorgamiento, de todo lo cual, doy fe.-



     
    

Factura: 20150901030P 14448 
E 

    
   

  

   

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN) CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

      

  

  

Escritura N% [20150901030P 14448 
   

   

  

  

  

    

  

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE MAYO DEL 2015 

  

      

      
    
   

  

   
    

  

  

  

  

    

o : ii 1 PTORGADO POR 5 ateo Is | 
«Documanto de Por Y Persona Nombres/Razán social Tipo intervinineto tdentidad  - . onalld Cálida, 

NASSOUR BADUY CRISTINE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [PETICIONARIO 
Natur ICTORIA DERECHOS CÉDULA 090838014 ya (a)      

    

  

    

  

          

    

  

  
z 7 AFAVOR DES. > AT - 

] Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No, Nacionalldad Calidad Persona que 

identidad identificación representa                  
  

  

  

    

A EAN TEN 
GUAYAQUIL   

  

   

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

NOBJETO/OBSERVACIONES: 
       

     

  

      
   

  

I(CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA | A ¡NN 
     

NOTARIO(A) PIERO THOMAS A 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL [ANTON GUAYAQ 

po E 

DK, PIERO 
uomas 

"ART 
ECTNZIN 

AOL 

    
     E



    

A 
-$00007286 20150901030001 1% Ses a de 

: E 

  

    

  

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030001190 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO OE PROTOCOLO: 

  

  
  
  
  

      
  
  
  
  

  
  
      

OTORGANTES y 
AT COYORGADO POR - A A 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVIMENTE DOCUMENTO IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

NASSOUR BADUY CRISTINE | 20% sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA D9OBIG0134 VICTORIA 

TR FAVORDE Y, q i 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCYMENTO DEÁDENTIDAD ]No. IDENTIICACIÓN 

TESTIMANIO. Z 
AGTO.D CONTTRATO: 

*|FECHA DE OTORGAMIENTO: 
- [NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

NOTARJÁ TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    



  

   

  

AAA 
A ACA DEL EA 

/ IS ma yA 
¿ le ¿A a, o 

("3 Ta 20 
A > 

: A DS 
Part, a > 

Esid 

   

     

   

  

    

   

MARIANA SAN ANDRES WANDEMBERG A LOS MENORES DE EDAD ANA 

CRISTINA ORDOÑEZ NASSOUR Y MARCELO ANDRES ORDONEZ 

NASSOUR, celebrada ante mí DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, con fecha VEINTESEIS DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE, he 

tomado nota de la ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION Y 

RATIFICACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACE LA SEÑORA CRISTINE VICTORIA NASSOUR BADUY Y LOS 

MENORES ANA CRISTINA Y MARCELO ANDRES ORDOÑEZ NASSOUR, 

celebrada ante mí, DR. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha VEINTITRES 

DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE. GUAYAQUIL, VEINTETRES DE ABRIL 

DEL DOS MIL QUINCE.- DOY FE.- 

AS 

UALAQUÍ 

     



e O A A la - > Pp 

Dn. Piero THomas Ávcarr Vincenzini Carrasco 

9 de Octubre 410 y Chile 

Ed. Vernaza Piso - 2 

Telfs.; 2300492 - 2301444 

 


